
                                         

 

Bogotá, septiembre de 2022 

 

Honorable Senador  

GUSTAVO BOLÍVAR 

Presidente  

Comisión Tercera 

 
Ref: Manifestación de impedimento para votar el proyecto de ley No 088/2022 

(CÁMARA) Y 088/2022 (SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 

RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023” 

 

Respetado señor Presidente,  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución 

Política, artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992, artículo 3 de la Ley 

2003 de 2019 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto 

en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del 

Congresista, relacionadas al conflicto de intereses, declaro impedimento 

para participar en la discusión y votación del artículo 98 (nuevo) del 

proyecto de la referencia. 

 

Lo anterior debido a que tengo parientes en el grado de consanguinidad 

que establece la ley que trabajan en empresas dedicadas al sector de la 

comercialización de gasolina que pueden verse pueden verse 

beneficiados directamente con la presente iniciativa. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN PABLO GALLO 

Senador de la República 


